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CÁMARA DE REPRESENTANTES

29 de mayo de 2009
1er. Informe Parcial sobre

la R. de la C. 147 
A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES:

La Comisión de Desarrollo Integrado de la Región Central previo estudio y consideración de la R. de la C. 147 tiene a bien recomendar la aprobación de este primer informe parcial con sus correspondientes hallazgos, conclusiones y recomendaciones.

ALCANCE DE LA MEDIDA

La Resolución de la Cámara 147 le ordenó a la Comisión de Desarrollo Integrado de la Región Central de la Cámara de Representantes de Puerto Rico, realizar un estudio en torno a los problemas económicos, sociales, educativos, recreativos, de salud, infraestructura, seguridad, falta de servicios básicos y otros que afectan a la zona central de Puerto Rico en aras de identificar alternativas y soluciones para los mismos.

Se nos señala en su Exposición de Motivos lo siguiente 

La región central de Puerto Rico o la zona de la Montaña, como comúnmente se le conoce, es una que resalta por su hermosura y vitalidad natural además de sus espectaculares vistas panorámicas. Sin embargo, se han cimentado una serie de problemas poco conocidos para las personas que residen en el área metropolitana pero que son una lamentable realidad para los que allí si residen. 

Desde pobres servicios de seguridad, infraestructura, agua y aquellos necesarios para las personas con impedimentos, hasta la falta de servicios hospitalarios, son sólo algunas de las problemáticas más agudas que se han entronizado en la zona de la montaña de Puerto Rico. 

Históricamente, los partidos políticos se han caracterizado por ofrecer en sus plataformas de gobierno promesas, generalmente, relacionadas con la agricultura. El Gobierno de Puerto Rico generalmente, no ha propiciado el inicio de industrias de alta tecnología u otras que generen grandes ingresos a sus empleados. Siempre vemos o asociamos a la zona central con la consabida industria de la agricultura, pero ha llegado el momento de evaluar distintas e innovadoras maneras de desarrollar la zona. 

Otro de los grandes problemas que enfrenta la montaña es la falta de más oficinas gubernamentales que ofrecen servicios. Contamos con una increíble gama de personas con distintas necesidades y el gobierno no está siendo eficiente en cumplir con sus responsabilidades. Esto ha ocasionado que la población central tenga un retroceso diametral con respecto a sus necesidades de salud, seguridad y otros. Vemos que tantas personas con impedimentos se encuentran imposibilitadas de lograr sus sueños por la falta de las atenciones básicas que requieren.

Es menester de esta Asamblea Legislativa lograr con este estudio ver de que manera estas problemáticas pueden ser evaluadas y proveer una solución que sea razonable para la población. Esta Legislatura no pretende guiar al Gobierno Central en su encomienda de brindar servicios, pero en imperativo que intervenga cuando se es la ciudadanía la afectada por falta de servicios esenciales.
INTRODUCCIÓN
Este primer informe parcial sobre la R. de la C. 147 tiene el propósito de documentar las gestiones realizadas por la Comisión de Desarrollo Integrado de la Región Central para vindicar los derechos de los residentes de los barrios Guadiana y Cedro Abajo que ubican en el Municipio de Naranjito ante los derrumbes suscitados en las carreteras 164, km. 0.9 y 810, respectivamente, los cuales obstaculizan el flujo vehicular y atentan contra la seguridad de los conductores.
Para el cabal análisis de toda esta situación, la Comisión citó a Vista Ocular en la que hubo oportunidad de evaluar las zonas junto a varios funcionarios del Departamento de Transportación y Obras Públicas y del Municipio de Naranjito. Dichas Vistas fueron llevadas a cabo el pasado 13 de febrero y 28 de marzo del corriente, respectivamente.
A continuación, nuestros hallazgos, conclusiones y recomendaciones sobre este particular.
HALLAZGOS, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
El Departamento de Transportación y Obras Públicas tiene la encomienda legal, por virtud del Artículo 403 del Código Político de Puerto Rico de 1902 de mantener en buen estado de conservación las carreteras del Gobierno de Puerto Rico y a sembrar el arbolado necesario a lo largo de ellas para proporcionarles sombra, renovando los citados árboles siempre que haga falta. 
Por otra parte, el Artículo 133 del Código Político también dispone que el Secretario de Transportación y Obras Públicas vigilará todas las obras públicas estaduales, y tendrá a su cargo todas las propiedades estaduales, incluyendo los edificios, caminos y puentes públicos, las fuerzas hidráulicas, los ríos no navegables y sus cauces, las aguas subterráneas, minas y minerales debajo de la superficie de terrenos particulares, los terrenos públicos y las tierras públicas, los registros y archivos públicos y terrenos saneados. 
De lo anterior, se desprende que el Departamento no puede obviar su responsabilidad estatutaria de atender los eventos de desprendimiento de terrenos acontecidos en las carreteras 164, km. 0.9 y 810 dentro de la jurisdicción del Municipio de Naranjito. 

Es imperativo partir de la premisa de que dicha Agencia al tener las funciones antes descritas debe poseer los recursos económicos, humanos y técnicos necesarios para llevar a cabo la reparación del puente de referencia. 
Dentro de la estructura organizacional del DTOP, ésta cuenta con varios programas que muy bien pueden trabajar eficiente y efectivamente en la consecución de toda esta grave situación. Entre estas destacan el Programa de Diseño y Reconstrucción de Carreteras. La misma tiene la encomienda de desarrollar e inspeccionar los proyectos de mejoramiento a la infraestructura vial y de transportación terrestre. 
Además, gerencia la programación de mejoras permanentes y mantiene la información sobre el desarrollo de los proyectos. Son sus objetivos evaluar y dar seguimiento al desarrollo de los proyectos para asegurar su ejecución, realizar las mejoras al sistema vial que aseguren el bienestar de los ciudadanos que los utilicen y mejorar las condiciones para el flujo vehicular mediante la rehabilitación y reconstrucción de carreteras y puentes. 
Es nuestra contención que el DTOP tiene que cumplir cabalmente con las responsabilidades que se les ha delegado en virtud de la Constitución de Puerto Rico, Artículo IV, Sección 6; el Código Político; la Ley Núm. 6 del 24 de julio de 1952 y el Plan de Reorganización Núm. 6 de 1971 para desarrollar, conservar, administrar y reglamentar la infraestructura y sistemas para la transportación de personas, bienes y servicios de un modo seguro, rápido, sensible al ambiente y a la ciudadanía, duradero, eficiente y efectivo para promover la integración y el desarrollo económico del país y la calidad de vida de los ciudadanos.
Dicho lo anterior es preciso señalar que luego de las gestiones realizadas por ésta Comisión, el DTOP hizo un compromiso con los vecinos que residen en la cercanía del área de los desprendimientos y nos aseguraron que tomarían todas las providencias para mitigar la problemática. Específicamente, tomaron las siguientes medidas:

I. Carr. 164, km. 0.9 – Barrio Guadiana

El desprendimiento de carril en la Carr. 164 se encuentra entre los trabajos que serán subastados próximamente con los fondos del American Recovery & Reinvestment Act.

II. Carr. 810 – Barrio Cedro Abajo

En el caso del proyecto AC-081002, en el Barrio Cedro Abajo, están en la preparación de un documento de “Extra Word Arder”. Una vez el mismo sea aprobado se continuará con el trabajo de reconstrucción del carril afectado con el deslizamiento.
En caso de que las obras se demoren en llevarse a cabo, ésta Comisión de Desarrollo Integrado de la Región Central no descarta reabrir este estudio para indagaciones ulteriores.

Por las consideraciones antes expuestas, la Comisión de Desarrollo Integrado de la Región Central de la Cámara de Representantes de Puerto Rico recomienda la aprobación de este primer informe parcial, con sus correspondientes hallazgos, conclusiones y recomendaciones.

Respetuosamente sometido,
Hon. Rafael Rivera Ortega

Presidente
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